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proponerse o' las que, por su parte, estime oportunas, elevará
tal escrito con su informe, por conducto de la Jefatura Regional
correspondiente, 8 la Subsecretaría, 'en el plazo máximo de
treinta días, a contar de la fecha de su prest!ntaci6n. Las prue
bas deberán practicaras en un plazo no superior a treinta
días ni inferior a diez, salvo que por circunstancias especiales
precisasen de un período de tiempo más largo, en cuyo caso
se dará razón de tal extremo a la Subsecretaría en el informe
en cuestión.

Art. 84. Resolución.

La Subsecretaría rE<soh'orá, notificando el acuerdo direc
tamente al reclamante y a los Organismos interesados.

Art. 85.

Las resoluciones qué dicte la Subsecretaría tendrán carácter
de definitivas, y causarán estado en vía administrativa.

CAPITULO IX

Jubilación, Seguridad y PI'evisión Social

SecCIÓN PRJMERA.~~JuaJLACIÓN

Art. 86. Normas genera,les.

La j ubiiación del personal de Camineros será for~osa al
cumplir los setenta años y voluntaria al alcanzar los sesenta
y cinco. y en ambos casos, sin limitación de edad, por impo
sibilIdad física notoria.

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior. los Cami
neros que al llegar a los setenta años de edad no tuvieran curo·
plidos los años de servicios o períodos de carencia fijados para
las pensiones de jubilación, podrán continuar en el servicio
hasta completar este tiempo, previo expediente de capacidad,
que deberá instruirse por el correspondiente Servicio Provin
cial y resolverse por la Subsecretaría. Este expediente será

,objeto de revisión anual, haciéndose constar las resoluciones
que recaigan en el título o nombramiento del interesado.

Art. 87. imposibilidad fis~ca.'

La imposibilidad física notoria -se acreditará mediante reso
lución de las Comisiones Tócnicas Calificadora!!i de la Segwi
dad Social, en la que se califique de permanente la imposi
bilidad.

Art. 88. Resolución.

La declaración de jubilación será acordada en todo caso
por la Subsecretaria. a {lropuesta del Servicio Provincial di
Carreteras o a instancia del interesado, previo informe de
aquél, según se trate de jubilación forzosa o voluntaria.

SECCIÓN SEGUNDA.-PENSlONES

Art. 89. Normas g.enerales.

Las pensiones de jubilación serán vitalicias, y el derecho
a su percibo se causará al completar quince años de servicio
activo. a contar de la fecha de incorporación al trabajo en la
categoria de Caminero, o en otra superior si se hubisse in·
gresado directamente en la misma, salvo q'ue se trate de ju~

bllación por imposibilidad física. ~,

En tal caso, si la incapacidad permanente tuviese por
causa enfermedad común o accidente no laboral. bastará que
el interesado tenga completados nueve años en la categoría de
Caminero o en otra superior si ingresó directamente en la
misma.

Si la incapacidad sobreviniese por enfermedad profesional
o accidente de trabajo, se causará derecho a pensión, cualquiera
que sea el tiempo de servicios prestados.

SI tiempo transcurrido en la. situación de excedencia volun·
taria no es computable a estos efectos. -

Art. 90. Salario regulador y cuantía de las pensiones.

Serviré.. de regulador para la determinación de pensiones el
resultado de multiplicar por 425 el último jornal diario. in
crementado por los biemios y quinquenios devengados por el
Caminero, aplicando los siguientes porcentajes:

fl.) Para lo! Camineros que no hayan completado veinticin
co años de servicio, el 40 por 100.

b) Para los que hubiesen completado veinticinco año's de
servicios, el 70 por 100.

Los jubilados por imposibilidad física notoria devengarán
una pensión igual al 80 por' 100 de aquella a que tendrian de
recho por similar grado de invalidez ocasionado por accidente
de trabajo.

Si por la duración de los servicios correspondiera al inte
resado otfa pensión, tendrá derecho únicamente al percibo
de la más importante.

SECCiÓN TEfl.CERA.-SEGURIDAP y PREVISiÓN SOCIAL

Art. 91.

El personal de Camineros disfrutará de los derechos y be-
neticios reconocidos por la legislación vigente o que en lo
sucesivo se establezcan sobre Seguros Sociales. Mutualidad
Laboral y Accidentes de Trabajo, a cuyo efecto se seguirán
incluyendo en' los' Presupuestos Generales del Estado los' cré
ditos necesarios para el pago de las cuotas correspondientes,

MINISTERIO DE AGRICULTURA

ORDEN de 12 de diciembre de 1973 por la que §6
estructuran los Centros Regionales de investiga·
ción'Y Desarrollo Agrario de las Divisiones· 4.° (Ca
taluña), s.a (Duero) y 11 (Canarias).

Ilustrisimos señores:

El Decreto 1281/1972, de 20 de abril, establece la estructura.
orgánica del Instituto Nacional de Investigaciones Agrarias
UNJA), indicando en su artículo 11 que realizará sus tareas
de investigación a través de los Centros Regionales de Inves
tigación y Desarrollo Agrario, pudiendo el Ministerio de Agri·
cultura crear hasta un máximo de 11.

La Orden ministerial de 27 de julio de 1972 establece la es
tructura general de los Centros Regionales de Investigación
y Desarrollo Agrario en Dirección, Secretaría y Departamentos
de Investigación, indicando que, cuando la dimensión del Cen·
t1'o lo haga aconsejable, se podrán nombrar Directores ad
juntos a propuesta del Presidente del Instituto.

En su virtud, y previa aprobación de la Presidencia del
Gobierno, este Ministerio ha dispu~sto:

PrimerO.-Se estructuran los Centros Regionales de Inves·
tigación y Desarrollo Agrario de las Divisiones 4,& (CRIDA 04),
5."'(CRIDA 05) y 11 <CRIDA 1!l, con sedes centrale~, respecti
vamente, en Barcelona, Salamanca y Santa Cruz de Tenerife.

Segundo.~La Dirección de los Centros será ostentada por
un Director. responsable de las actuaciones de la Unidad, que
estará asistido por un Director adjunto.

la residencia de los Directores adjuntos de los CRIDA os
y 11 sera, respectivamente, Valladolid y Las Palmas.

Tercero.-Adscrita al Director adjunto existirá una unida~

técnica de apoyo, que asumirá las actuaciones del Centro en
relación con la coordinación de programas y prestación de ser
vicios.

Cuarto.-Cada Centro desarrollara su trabajo de investiga·
ción a través· de los siguientes Dep&rtamentos:

4.1. Centro Regional de Investigación y Desarrollo Agtario
de la División 4.8 (CRlDA 04).

- Departamento de Viticultura y.Enología.
- Depa.rtamento de Plantas Ornamentales y Cultivos Por·

zadas.
- Departamento de Tecnologia de la Carne.
- Departamento de Desarrollo.

4.2. Centro Regional de Investigación y Desarrollo Agra~

rio de la División 5.a (CRIDA 05).

- Departamento de plantas de Gran Cultivo,
- Departamento de Pastos y Forrajes.
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_ Departamento de Producción Animal.
_ Departamento de Análisis Ambiental.
_ Departamento de Agrohidrología.
--Departamento de Desarrollo.

4.3. Centro Regional de Investigación y Desarrollo Agrario
de la División 11 (CRIDA 11).

- Departamento de HortofruticuItura.
_ Departa.mento de Plantas Ornamentales y Cultivos For-

zados.
- Departamento de Ecología y Botánica Aplicada.
- Departamento de Desarr.ollo.

Lo que comunico a VV. n. para su conocimiento y efectos
oportunos.

Dios guarde a VV. n. muchos afios.
Madrid, 12 de diciembre de 1973.

ALLENDE Y GARCIA·BAXTER

Ilmos. Sres. Subsecretario de Agricultura y Presidente del Ins
tituto Nacional de Investigaciones Agrarias.

la Junta Nacional de Reconstrucción de Templos Parroquiales,
con la finalidad especifica que su propia denominación indica,
estalldo actualmente integrada de ]a forma que a. tal efecto se
señala en la Orden de 15 de noviem bre de 1957.

A fin de evitar que la. actuación de dicha Junta. pueda interfe- .
rir las actividades del Instituto Nacional de la Vivienda, que tie
ne también consignados en· sus presupuestos créditos afectos a la
reconstrucción y reparación de iglesías, monasterios y conventos,
asegurando, en lo posible, la debida y necesaria coordinación
entre ambos Organismos, se estima convEmiente que, en el futu
ro, el Director genenil del Instituto Nacional de la Vivienda se
integre asimismo como Vocal de la repetida Junta Nacional.

En su virtud, de acuerdo con las atribuciones derivadas del
articulo séptimo del Decreto de 10 de marzo de 1941, este Mi
nisterioha tenido a bien disponer-lo siguiente:

Articulo primere.-A partir de la publicación de la presente
Orden el Director general del Instituto Nacional de la Vivienda
formará parte como Vocal de la Junta Nacional de Reconstruc
ción de Templos Parroqui~les, constituída por Orden de 25 de
junio de 1941.

MINISTERIO DE LA VIVIENDA
Artículo segundo.~Quedan derogadas cuantas disposiciones

de igualo inferior rango se opongan a lo dispuesto en esta Or
den, que entrará en vigor el mismo dia de su publicación en el
..Boletín Oficial del Estado». .

ORDEN de 15 de diciembre de 1973 por la que se am
plía la composición de la Junta Nacional de Recons
trucción de Templos Parroquiales.

Ilustrísimo señor:

En cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto de 10 de mar
zo de 1941, se constituyó, por Orden de 25 de junio del mismo afta,

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1.
Madrid,· 15 de diciembre de 1973.

UTRERA MbLINA

Ilmo. Sr. Subsecretario del Departamento.

11. Autoridades y personal

NOMBRAMIENTOS. SITUACIONES E INCIDENCIAS

DECRETO 318611973, de 7 de diciembre, por el que
8e nombra Juez sustituto del Juzqado de Orden
Pú_blico a don Gabriel Gonzálvez Aquado, Magi$~
trado-Juez de Primera Instancia. e Instrucci6n nú~
mero 6 de Madrid.

A proJ!uesta del Ministro de Justicia, previa deliberación
del Consejo de Ministros en. su leuni6n del día treinta de no-

DECRETO. 3187/1973, de 4 de diciembre, por el que
se dispone que el General de Brigada de lnfante~

ria don Gregario Ramos Avilés pase al Grupo de
«Destino d(J A rma o Cuerpo-o

FRANCISCO FRANCO

MINISTERIO DEL EJERCITO

Por aplicación de ]0 determinado en el artículo cuarto de
la.Ley de dieciséis de diciembre de mil novecientos cincuenta
y cuatro y como comprendido en el artículo primero, apar
tado bl, de la misma,

El Ministro de Justicia,
FRANCISCO RUlZ-JARABO y BAQUERO

viembre de mil novecientos setenta y _tres y de conformidad
con lo establecido en el artículo quinto, en relación con el
cuarto, de la Ley de dos de diciembre de mil novecientos se·
senta y tres, .

Vengo en nombrar para la plaza de Juez sustítuto del Juz
gado de Orden Público a don' Gabriel GonzálVez Aguado.. Ma·
gistrado que sirve el Juzgado de Primera Instancia e Instruc·
ción número seis de los de Madrid.

Así lo dispongo por el presente DecJ'eto, dado en Madrid
a siete de diciembre de mil novecientos setenta y tres.

JUSTICIAMINISTERIO DE

El MInistro de Justicia.
FRANClsco RUIZ-JARABO y BAQUERO

DECRETO 3185/1973. de 7 de diciembre, por el que
66 declara jubilg,(;lo por cumplirla edad regla
mentaria a don Federico Martín Martín, Magis
trado de la Audiencia Territorial de Madrid.

_ A propuesta del Ministro de Justicia, previa deliberación
del Consejo de Ministros en su reunión del día treinta de no
viembre de mil novecientos setenta y tres _y de conformidad
con lo establecido en los artículos dieciocho de ]a Ley oncel
mil novecientos sesenta y seis,- de dieciocho de marzo, y seten
ta y tres y setenta y cuatro del Reglamento Orgánico de la
Carrera Judicial y Magistrados del Tribunal Supremo de vein
tio-cho de diciembre de mil novecientos sesenta y siete, en re
lación con la Ley de Derechos Pasivos de Funcionarios de la

. Administración Civil del Estado,
Vengo en declarar jubilado, con el haber pasivo que le co

rresponda, por cumplir la edad reglamentaria en dieciséis de
diciembre del corriente ai\o, a don Federico Martín Martín,
Magistrado de la Audiencia Territorial de Madrid.

As! lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
ii siete de diciembre de mil novecientos setenta y tres.

FRANCISCO i'RANCO


